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tecnologías aplicadas y los canales o medios de comunicación o distribución, así como la ejecución y la explotación de 
servicios y obras de toda especie.  
d) La gestión y la explotación de todos los bienes patrimoniales de la sociedad. 
e) La distribución, comercialización, venta y explotación de todo tipo de productos promocionales de los programas 
audiovisuales o radiofónicos de la sociedad, así como de los derechos de explotación de las producciones y obras 
audiovisuales de los que la sociedad sea titular, ya sean de forma íntegra o fraccionada, incluyéndose los formatos de 
las referidas obras. 
f) La adquisición o pérdida de la participación mayoritaria de Radio Televisión Melilla en el capital social de dichas 
sociedades requerirá la autorización al Consejo previa de la Junta general, del Consejo de Administración y del Consejo 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
g) Para la mejor consecución de las funciones de servicio público detalladas anteriormente, Radio Televisión Melilla 
SAU, podrá suscribir convenios y acuerdos de colaboración con la Corporación de Radio Televisión Española, con la 
Federación de Organismos y Entidades de Radio y Televisión Autonómicos y otras entidades de servicio público de 
noticias, radio y televisión, con las Administraciones Públicas y sus organismos y con otras entidades. 
 
4.- (Modificado. Antes “Domicilio”) Función y objetivos generales del servicio público. 
I. El servicio público de radio y televisión es un servicio esencial de interés general, que pone a disposición de los 
ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, un conjunto de contenidos audiovisuales y aquellos servicios que se 
determinen en los presentes estatutos y en las normas y directrices que lo desarrollen.  
II. Los objetivos generales del servicio público son los siguientes: 
 
a) Promover la convivencia cívica, el desarrollo plural y democrático de la sociedad y el conocimiento y respeto a todas 
las opciones políticas, sociales, culturales y religiosas desde el máximo respeto al principio de igualdad consagrado en 
la Constitución Española. 
b) Garantizar el acceso de los ciudadanos a la información, la cultura, la educación y el entretenimiento. 
c) Garantizar el respeto a la intimidad, el honor y la propia imagen. 
d) Garantizar la libertad de expresión y el derecho de los ciudadanos a recibir una información objetiva, veraz e imparcial. 
e) Ofrecer una programación innovadora y de calidad. 
f) Diferenciar entre informaciones y opiniones, identificando quiénes sustentan estas últimas, protegiendo la libre 
expresión de las mismas. 
g) Promover y fomentar el acceso y utilización de las nuevas tecnologías y nuevas vías de difusión con el fin de impulsar 
la sociedad de la información. 
h) Promover la difusión y conocimiento de las producciones melillenses. 
i) Impulsar el desarrollo del sector audiovisual melillense y así contribuir a la dinamización económica y la creación de 
empleo en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
j) Difundir y proteger la diversidad lingüística de la Ciudad de Melilla y promover la cultura, el deporte y la identidad 
propia de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
k) Defender y difundir los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Melilla, 
atendiendo en la elaboración y difusión de contenidos a los principios que definen el ordenamiento jurídico vigente. 
l) Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos con necesidades específicas, así como a la protección 
de la juventud y de la infancia y la igualdad entre hombres y mujeres. 
m) El fomento de la producción propia. 
 
III.- La función de servicio público comprende la producción de contenidos y la edición y difusión de los mismos a través 
de canales generalistas y temáticos, en abierto, de ámbito autonómico e internacional, así como ofertas de servicios 
conexos, en su caso. 
IV.- Lo dispuesto en el apartado anterior no excluye la posibilidad de que Radiotelevisión Melilla, SAU pueda externalizar 
la producción y edición de contenidos, así como la provisión de medios materiales, técnicos y humanos que requiera la 
prestación del servicio, respetando en todo caso los límites que a tal efecto se establezcan en la legislación básica 
estatal, y en ningún caso pudiendo externalizarse los servicios de informativos. 
 
Radiotelevisión Melilla, SAU producirá y difundirá contenidos de calidad en todos los géneros y, en especial, aquéllos 
que tengan carácter informativo, educativo, cultural, divulgativo y de integración social, dirigidos a la consecución de los 
objetivos de servicio público. 
 
A fin de cumplir los objetivos de servicio público encomendados a Radiotelevisión Melilla, SAU, y en la medida en que 
el espectro radioeléctrico y la tecnología disponibles lo posibiliten y se disponga de los medios personales y materiales 
necesarios, se irá tendiendo a la difusión por medio de canales digitales temáticos específicos con atención preferente 
al público infantil y juvenil, así como a los contenidos educativos, culturales y de ocio. La difusión por medio de canales 
digitales temáticos asegurará una mayor participación y acceso al espacio público de la comunicación de la pluralidad 
política, social y cultural representativa de la sociedad melillense. 
 
Radiotelevisión Melilla, S.A.U, en el ejercicio de estos principios inspiradores de su función de servicio público, atenderá 
la existencia del idioma Tamazight como parte de la realidad social de la ciudad de Melilla.  
 
5.- Domicilio. -Sin cambios 
a) La Sociedad fija su domicilio en Melilla, Plaza de España s/n. Palacio de la Asamblea. 
b) Corresponderá al Consejo de Administración el cambio de domicilio social, siempre que consista en su traslado 

dentro del término municipal de Melilla, pudiendo éste Consejo de Administración crear sucursales, agencias o 
delegaciones en todo el territorio nacional. 

c) El acuerdo consistente en transferir al extranjero el domicilio de la sociedad sólo se podrá adoptarse en Junta 
General de Accionistas, siempre y cuando exista un convenio internacional vigente en España que lo permita, con 
mantenimiento de su misma personalidad jurídica. 

 
6.- Inicio de operaciones. - Sin cambios. 
-La misma del otorgamiento de la escritura fundacional.- 
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